
ANUNCIO de 13 de enero de 2012 sobre realización de servicios de
retirada y destrucción de los animales muertos en las explotaciones
ganaderas susceptibles de ser subvencionados de acuerdo con el sistema
de seguros agrarios combinados. (2012080118)

Se informa que a partir del próximo 1 de junio de 2012 será el ganadero quien elija la
empresa que realice los servicios de retirada y destrucción de cadáveres de animales de su
explotación. Las empresas interesadas en la prestación de estos servicios, para conocer el
procedimiento y las condiciones que habrán de cumplirse, tienen de plazo para solicitar toda
la información hasta el 24 de enero de 2012 y deberán dirigirse a la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, SA en la siguiente dirección
electrónica agro@agroseguro.es

Mérida, a 13 de enero de 2012. El Director General de Agricultura y Ganadería, JESÚS
BARRIOS FERNÁNDEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º S/137-2011, en materia de
salud pública. (2012080017)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la ante-
rior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesto en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Juan Carlos Cofrades Santillana. Titular establecimiento Café-Bar Gran
Avenida de Sierra de Fuentes.

Último domicilio conocido: c/ La Habana, n.º 12, 10.005 Cáceres.

Expediente n.º: S/137-2011.

Normativa infringida:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco; artículo
3.2 (“Se prohíbe vender o entregar a personas menores de dieciocho años productos del
tabaco, así como cualquier otro producto que le imite e induzca a fumar”) .
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Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, artículo
19.3.l (Se considera infracción grave la venta o entrega a personas menores de dieciocho
años de productos del tabaco o de productos que imiten productos del tabaco e induzcan a
fumar, así como de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que tengan forma de
productos del tabaco y puedan resultar atractivos para los menores); sancionable mediante
las medidas establecidas en el artículo 20.1.

Posible sanción: siete mil euros (7.000 €).

Plazo de presentación de alegaciones y documentación: diez días hábiles, contados a partir
del siguiente de su publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Director General de Salud Pública del Servicio Extremeño
de Salud.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 21 de diciembre de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 14 de diciembre de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2012ED0012)

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en sesión Plenaria de carácter Ordinario, celebrada el 22
de noviembre de 2011, acordó aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en la Trav. Artu-
ro Barea, instado por D. Manuel Olivera Rodríguez.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 14 de diciembre de 2011. La Delegada de Urbanismo, RAQUEL BRAVO INDIANO.
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